
5746 Martes 22 febrero 1994

BANCO DE ESPAÑA

BOE núm, 45

4095 RESOLUCION de 21 de febrero de 1994, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios de divisas que el Banco de España aplicará a las operaciones
ordina'rias que realice por su propi-a cuenta el día 21 de febrem de 1994, Y que
tendrán la consiáeración de cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de
la normativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios
Divisas

Comprador Vendedor

4096

1 dólar USA 140,866 141,148
1 ECU 157,939 158,255
1 marco alemán ... "........ 81,590 81,754
1 franco francés 23,991 24,039
1 libra esterlina . 207,947 208,363

100 liras italianas 8,405 8,421
100 francos belgas y luxemburgueses 396,136 396,930

1 florín holandés 72,712 72,858
1 corona danesa 20,864 20,906
1 libra irlandesa 199,663 200,063

100 escudos portugueses 80,399 80,559
100 dracmas griegas 56,3Il 56,423

1 dólar canadiense... 105,085 105,295
-l franco suizo 96,848 97,042

100 yenes japoneses 132,767 133,033
1 corona sueca 17,692 17,728
1 corona noruega 18,847 18,885
1 marco finlandés 25,336 25,386
1 chelín austríaco 11 603 I1 607

._
_�_d_o_.l_ar_au_s_t_ral_ia_n_o .._._.._.._.._.._._,,_.__::_._•.•_·...•~.·..~..•~.I __I_O_O._:5_7_8_1__1...:0_0_:7_~._O__1 dólar neozelandés ,_ 80,646 ~O,808

Madrid, 21 de febrero de 1994.-EI Director general, Luis María Linde de Castro.

UNIVERSIDADES

RE'SOLUCION de 12 de noviembre de 1993. de la Unh'ersidad de Lleida, por la que se publica el plan de estudios para la obtención
del título de Licenciado en Medicina.

Homologado por el Consejo de Universidades el plan de estudios para la obtención del título de Licenciado en Medicina, mediante acuerdo de
su Comisión Académica de fecha 28 de septiembre de 1992 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, apartado 2 del Real Decre
to 1497/1987 de 27 de noviembre,

Este Rectorado, ha resuelto publicar el plan de estudios de la Licenciatura de Medicina, que queda estructurado conforme figura en el siguiente
anexo.

Lleida. 12 de noviembre de 1993.-EI Rector, Jaume Porta Casanellas.



ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios.
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE I~
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1. MATERIAS TRONCALES

1

I
Desarrollo, morfologia Sistema locomotor He I 8 I 8

2 estructura y funcion de los Sangre, IIquidos corporales
aparatos y sistemas y sistemas eXcíetor,

1;
I

4 1 4,
2 corporales en estado de Sistema cardiovascular 5 5
2 salud Sistema respiratOriO

I
3 3

2 (7üT+1üA) Sistema digestivo 4 3
2 Metabolismo y endocrlnologia,

1'3metabólica 7 I e
2 I I

Sistema reproductor 11~ 4 I 2
2 NeU(obiologla 8

,
6I I

r CrMitos anuales (4)

. TOlolos !106rlcos ¡práCtiCOs
c!lnicas i

CiCI~[~~1 Denominaci6n ---¡
1

111 1 (2)

----¡-I-
! ¿ I 8as~s PSicológicas de los

estados de salud y
enfermedad
(lT-l-1A)

Asignalura/s en las que la Univer·
sidad en su caso, organiza/
dlvorslllcn la molorin Ironcol (3)

PSlcologla médica 8 4
I
I 4

Breve descripci6n ée¡
conlonído

Estructura y desarrollo de la

I personalidaa. FunCiones
I pslquicas. Relación

I Médico-enfermo.
I Aspedos Psicológicos de
¡ la Practka Médjca.
¡ Ps:copatologla Goneral

I Ps:copatologla Soc:al.
'1 Laboral y de grupo. ~)edici~'¡a

Psícosomática. Prinoplos

I

de Psicoterápia.

Aparato Circulatorio,
1

I
Aparato Respiratorio,
Aparato digestivo,
Aparato Locomotor,

I Sistema ~xcretor y líquidos
Cc'~orales.

Sist€:ma Nervioso. Siste

ma Endocrino, Metabo-
I ,¡smo y Nutrición,

¡Sistema inmune, Sangre
, y Organos Hematopoyé-

ticos-;-SI.stemas Reproduc

tor, Organos de los Sen
tidos. Piel y /Inejos Cutá
neos e Integración y
Adaptación del Orga
nismo Humano al medio
ambiente.

Vinculación a áreas de
c;oflfJcirlli(~f1lro {!"",)

PersonalIdad, eValUaCIÚIl y
Tratamiento pSicológiCO s:

'"Psicoblologla .Psicolog a ;:¡
ro

Social.. Psiquiatrla '"
'"'"i -ro

I r:r
~

I ro
I a
I
I
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I
81010gla Celular
Sloqulmlca y 8iologla

I Molecular.

1
C,encias Morfol6glcas
Fisiologia
Inmunologia y

NutriCión y Bromatología
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1. MATERIAS TRONCALES

--- --
Asignatura/s en las Que la Univer·

CrMltos anuales (4)Ciclo Curso Denominaci6n sldad en su caso, organlza/ Breve descripción del Vinculadon a é.reas de

(' ) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOrlcos Practlcos contenido conoclmientro (5)

cllnlcos

1 1 Epidemio!ogfa General Introducción a la epidemio- Epldemiologla y Causa- Medicina Preventiva y
y Oemograffa Sanitária

I
log[a 4 2 2 lidad. Método y estudios Salud Pública

(4 TI Epidemioi6gicos.

I
Diagn6stico da Salud

I • I de las Poblaciones.
I , Indicadores sociales,i

,
I , I ec6nomicos y sanitarios

I I de la Salud.
I I Demografla Estática yI,

I
I Dinámica. I,

I
1

~ I
Introducción a la Medicina y Documentación médica 5 2 3 Hist6ria de la salud, de Biblioteconomfa 'i Documen

1 Metodología Cientffica I História de la medicina 5 3 2 la enfermedad y del tación, Estadistica e lnvestl

1 1 ¡ (16T) Bioestadlstica 6 3 3 ejercicio médico. gaclón Operatlva,Flsica Apli

I Teorla y Método de la cada, Fisiologla, História de
I Medicina. Información, la Ciéncia. Medicina Preven·

Documentaci6n y Termi- tiva y Salud Pública, Radio·

nologla Médicas. logra y Medicina Frsica

Bloestadistica. Flsica
Médica.

1 3 Introducción a !a Patologra Introducción a la cirugra 4 2 2 Etioiogla General, Anatom(a Patológica,

1 i 3 Causas, Mecanismo, Patologla general 18 9 9 Fislopatologla, Semiolo- Cirugla, Farmacologla,

1 I 3 Manifestaciones Generales Radiologla 8 2 6 gla y Propedéutica CII- Inmunologla, Medicina.

1 3 Y Expresión Moriopatol6glca Microbiologia y nlcas.Grandes slndromes. Microbiologla, Parasltologla

1 3 de la Enfermedad Bases Parasitorogla 13 8 5 Anatomla Patol6gica y Radiologla y Medicina

" 3 del ulagnóst'lco y Tratam'lento. Farmacologfa 10 8 2 General. Flsica.

1 3 (60T+9A) Anatomla Patológica 10 4 6 Mlcrobiologla y Parasl-

1 3 I lnmunologfa 6 3 3 toiogla médicas.

I Farmacologla General:
Farmacocinética, Far-
macodjnamia y Grupos

Farmacol6gicos.
Radiologla General:

Principios Flsicos,
Radiobiologla, Aplica-

~iones Terapéuticas de
a Radiaci6n y Semio-

I
ogla Radiol6gica Gene-
al. Fundamentos de

I Icirugla. Principios de

I I Medic[na Flsica y R.ehabi-

I I Itaci6n. Geriatrla.
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1. MATERIAS TRONCALES

I Asignaturals en las Que la Unlver·
Ciclo ¡Curso Denominación sldad en su caso, organiza! Cr~dltoa anuales (4) Breve descripción del VinculaciOn a Arees de

I (1) (2) diversifica la mataria troncal (3) Totales Teóricos Prácticos contenido conocimientro (5)
, cllnicos

1 I 1 Morfologla, estructura y Bases Fisicas de la

1 I
funciones deis organismo fisiologla 8 4 4 ~ioqulmica General y Biologla Celular, Bioqul·

1 humano normal. Niveles Bioqulmica estructural y ~iologia Molecular: mica y Biologia Molecular
I Molecular, Celular, tisular enzimologla. 8 4 4 Fisicoquimica Biológica Ciéncias Morfológicas,

1 ! 1 YOrgán:co Bases anatómicas y ~ener~l. Fisiologla y Gen~tica.
I (48T) embriologla 2 1 1 ~ases Moleculares de lai I1 I 1 Genética molecular y ,"structura y Funci6n:

• I humana O 5 5 Celular.
, I 1 Biologia celular e Citologla, embriologla,

1 i histologia general. 8 45 3.5 histologla y morfologla
1 Qulmica de los compuestos general humanas.

I
Blol6gicos. 4 3 1 Fisiologia celular y tlsu

1 1 Fisiologla Celular 4 3 1 IseGa".!tica Humana:
1 2 I Biologia del Desarrol!o 4 2 2 Genética Molecular,

Citogenética y Genética
de poblaciones.

2 4 Medicina Legal y Toxicologla Medicina Legal 4.5 2.5 2 Problemas Derecho Administrativo,
2 4 Oeontologla y Legislación Toxicologfa 4.5 2.5 2 médico-legales del suje- Derecho Penal, Filosofla

Médica o vivo y del cadáver. del Derecho, Moral y Politi-

! I
(gn ipos y Mecanismos de ca y Toxicología y Legis¡a~

I I I f,1uerte:' semiol~g!a Ici6n S.nitána: I
~adavérica general.I

I
oxicologla roreDse,

ndustrial.Y.-i'TIR!eDtal
, Aspectos éticos y legales

¡del ejercicio de la Medid
na.
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Asignatura/s en las que la Univer-
Créditos anuales (4) Breve descripción del VinculaciOn a áreas delo Curso Denominaci6n sldad en su caso, organiza!

(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales Teóricos Practicos contenido conocimientro (5)

cllnicos

4 Medicina Preventiva y Salud Medicina Preventiva 11 5 6 Epldemiologla y Preven Medicina Preventiva y Salud
Pública y Comunitaria ción de las Enfermedades Públíca.
(1.LD Transmisibles y Crónicas.

Salud Medio-Ambiental
y Ocupacional.
Administración Sanitaria:
Planificación,

IProgramación y
,

Evaluación de Servicios. r

Sistema Social y Siste-
ma Sanitario.
Atención Primaria de
Salud. Educación

Sanitaria.

4 Medicina y Cirugfa de Aparatos Medicina y Cirugla de las Aparato Circulatorio. Anatomra Patológica,Cirugla,
y Sistemas Diagnóstico, enfermedades de! sistema Aparato Respiratorio. Farmacologla, Inmunologla,

, pronóstico, tratamiento y circulatorio. 6 4 2 Aparato Digestivo. Medicina, Medicina Preventiva
I 4 prevención de las Medicina y cirugla de las I Aparato Locomotor. y' Salud Pública. Microbiologla

Enfermedades enfermedades del sistema Sistema Excretor. Nutrición y Bromatolog!a,
(126 T+ 11A) respiratorio. 6 4 2 Aparato'Gé~ital Radiologla y Medicina

2 4 Medicina y cirugla de las Masculino. Flsica y Toxicologla y
enfermedades de! sistema Sistema Nervioso. Legislación Sanitaria.
digestivo. S 6 2 Sistema !;.n¡locrino,

2 4 Medicina y cirugla de las Metabolísmo y Nutrición.
enfermedades del sistema Slstéma Heri"'iopoYético.
nervioso. 6 4 2 Sistema Inmune.

2 4 Medicina y cirugla de las Patoió9Ia·rnf~QQiQsa.
enfermedades infecciosas 6 4 2 Toxicologla Cllnica.

2 4 Anatomla patológica médica I 2.5 1.5 1 Dermatologla.
2 4 Farmacologra médica 5 2 3 Oftalmologla.
2 5 Oftalmologla 6 4 2 Otorrinolaringologla.
2 5 Medicina i clrugla de las Oncoíogia Cllnica.

enfermedades del rif'\on y vias Geriatrla.
urinárias. 6 4 2

2 5 Medicina y cirugla de las
enfermedades de la sangre. 6 4 2

2 5 I Medicina y cirugla de las

I enfermedades dei sistema
lsI locomotor. 6 2

Cic



1. MATERIAS TRONCALES

" AslgnaturaJs an las que la Unlvar·
Ciclo ¡curso DenomlnadOn sldad en su caso, organiza! Créditos anuales (4) Breve descrlpclOn del Vinculación a áreas de

(1 ) (2) dlversiflca la meterla troncal (3) Totales TeOricos Practlcos contenido conocimientro (5)
cllnlcos

2 5 Medicina y clrugia de las

I enfermedades del sistema
endocrino, metabolismo y
nutricfón. 7 5 2

2 5 Anatomla patológica médica II .5 1.5 1

2 5 Dermatologla 6. 4 2

2 '" Otorri nolaringol og ra 6 4 2.'
2 6 Cllnica médica O 20

2 6 Cllnica quirúrgica O 20

2 6 Medicina primária O 10

;1 5 Obstetricia y Ginecologfa Obstetricia y Ginecologfa O 7 3 Procesos Biológicos Anatomla PatolOgica.

6 (18T+2A) I Clfnlca obstétrica y g:necológ'lca O 10 especificas de la Farmacologla, Med1cina

Mujer. Gestación normal Preventiva y Salud Publica,

y patol(jgica. Mlcroblologla, Obstetricia y
Enfermedades del Ginecologla, Pediatrla y
Aparato Genital Femenino. Radiologla y Medicina

Patologla Prenatal y FIsiea
Perinatal. Reprodución
Humana.

2 5 Pedlatria Pedlatrla 12 8 4 Crecimiento, Desarrollo Anatomla Patológica,

2 6 122T+2A) Cllnica Pediátrlca 12 12 Y Nutrición Infantil. Cirugla, Farmacologla,
Prevención, Cllnica, Medie'lna Preventiva y
Diagnóstico, Pronóstico Salud Publica,

y Tratamiento de las Microblologla,

Enfermedades del Pediatrla,
i Recién Nacido Y.del Psiquiatrla y Radioiogla y

Ni~o. Ecolo~la Medicina Flsica.
Pediátrica.
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1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer~

Créditos anuales (4)Ciclo Curso DenominacIón sldad en su caso. organlzal Breve descrlpclOn del Vinculación a áreas de(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOrlcos Practicas contenido conoclmientro (5)
cllnlcos -

2 4 Psiquiatrla Pslquiatrla 9 5 4 Fundamantos de los Fermecologle, Medicina( 9T)
transtomos pslqulcos. Preventiva y Salud Pública
Cllnlca y Diagnóstico y Psiqlliatrla.
de los Slndromes
Psiquiátricos
Fundamentales.
Terapéutica Psiquiá-
trica General.

Psiquiatrla de Enlace.
Pslquiatria Social y
Comunitárla.
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ANEXO 2-B. ConlerlÍuo del plan de estudios.

UNIVERSIDAD I LLEIDA_n:=J

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

te>
te>
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I LICENCIADO EN MEDICINA ~=. -]
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Crédilos anuales
VlnculaclOn a areas de conocimienlro (3)HSO DCllorninacion Breve descrlpciOn del contenido

21 Tolales Te6ricos Préctlcosl
cllnlcos

2 Illglés Clentlflco-Médico 4 2 2 Lexicografia Cientlfica. Lectura Traducción. Filologia Inglesa.
Redacción en Inglés

~ ¡\1l~tnlTll;l Cllnicíl 4 2 2 Anatomla Quirúrgica Ciéncias· Morfológicas
Anatomla Topográfica Clrugla.

:¡



:? MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación i-= Breve descripción del conlenIdo Vinculación a llreas de conocimlenlro (3)

i2} Tolales Teóricos Prllctlcos!
cllnlcos

/ ~ ni;Jgllnslico por la imagen 5 2 3 Radlologla y Técnicas afines aplicadas Radlologla y Medicina
al diagnóstico Flsica. Ciénclas Morfológicas

Medicina.

:> 5 Genética Cllnica 5 2 3 Epldemlologla y diagnóstico de las enfermedades Cirugla. Genética. Medicina.
Genéticas. Terapia Génlca consejo Genético. Bioqulmlca y Biologla

Molecular..
:> 6 8ioéllca 5 3 2 Deontologla. Médica y Cientlfica. Principios y Toxicologla y Legislación

aplicaciones. Sanltéria. Medicina. Clrugla

(1) ¡ Illr¡ 'r>f1~(.> inr-jllicJns pí" ' 'UniV8r~it -1,,'1 pn 0.1 p¡éH~ de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) l a t ,.:C;:IC¡Ii..;¡(JIl por CU¡ sos es OIJG¡üflé~i para la UniversIdad.
(~) I ihn;lllen!e drcididn nor la Univer~3jdad.

'"Om
::>".
~
-1>

'"

s:
'"ªen

'"'"ro-
o-
(il
o

1\1 ![YO 2-C. Con len ido del plnn de e si lidios.
UNIVERSIDAD I LLEIDA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCHJTESAL TITULO DE

I LICENCIADO EN MEDICINA J

ID
ID
-1>

DEIJOfAII,ACIOII (2)

T

!',ll~J0fJología Humana (1)

Créditos totales I
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) • po

- eu
-

CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCUlJl
. -~--- CON
IJlales Teorlcos Practicas

!cllnlcos -

4 2 2 Origen y evolución del hombre Antropologla
8iologla del comportamiento Blologla
Ecologla humana Psicobiologla
Antropologla médica Psicologla So

optativas (1) [ .\
elo~ 60

O
ON A AREAS DE
IMIENTO (3)

'"...,
'"w



'"Créditos totales para optativas (1) ~ I~3. MATERIAS OPTATIVAS (en su casol I - por ciclo~

~~~:~_~_[---J __ .
/lnIOI.1I1J11ClmJ 12) I CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULAClON A AflEAS DE

Practicos CONOCIMIENTO (3)

• Icl1nicos - ---

8<'1ses metodológicas de ·4 2 2 Bases y métodos de la Investigación biológica. 81010gla.Ciénclas Morfológicas
1;'1 investigación cientrfica (1) Bases y métodos da la Investigación cllnlca Flslologla. Madicina

•
Metodología en información 4 2 2 Informática básica Languajes y Sistemas Informáticos
lTlp.rjica (1) Inglés Básico Fllologla Inglesa

. "i Yestilos de vida 11) 4 2 2 Salud, condiciones y estilos de vida Fis!ologla
sexualidad humana Pslooblologla
Fisiologla de la actividad flslca Soclologla ~

1 ;:¡

I I I I I
CDSelurJ y entorno 11) 4 2 2 Nutrición humana Nutrición y bromatologla fA

Salud ambiental Flslologla. 81010gla '"'"Toxicologla y legislación sanltária ct.,.
I

~Problemas sanitários de la 4 2 2 Factores de riesgo cardiovascular Bioqulmica y blologla molecuiar CD
~

(Ol1lllllir!,HI (1) Biologla del envejecimiento Fislologla. Genética o

I
Accidentes Medicina Cirugla <D
Patologla molecular <D

.¡,.

r r'l'!H'1l'9í<J en OiOll1f'dicirlCl (1) \ 4 I 2 2 Tecnologla en blomedicina Flsiologla. Bioflsica
Tecnologla de medios diagnóstico Radlologla y Medicina Flsica
Trasplante de órganos. Medicina

[" ;11111(1('(15 y <ldll1inistr ;l('ión oe I ~

I
2

I
2

I
Medicamentos e Innovaci6~ farm~acol6gica Farmacologla. Pslcobiologla

111l;r.lic;Hllelltos (1) Tecnologla de los medicamentos Esíadfstlca e Investigación
Psicofarmacologla y drogodependencias operativa.
Ensayos cllnicos . Medicina preventiva y salud publica

~nlvi('jnc; de 5<'llud (2) I 4 I ~~ I 2 I Economla sanitaria Economla aplicada
Modelos sanitarios Medicina preventiva y salud publica
Gestión sanitarl.a Toxlcologla y LegislaCión Sanitaria.
Responsabilidad médica

Cll
O

I ;illtJlól!lJrifl r:lirlif'fl (7) I ~ I 2 I 2 I Diagnóstico microbiológico \ Microbiologla ' m

'"Diagnóstico genotrplco Genética c·
Bioqulmica c1fnica ·Bioqulinloa y Biologla molecula! ?

.¡,.

'"
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Créditos totales para optativas (1) ~3. MATERIAS OPTATIVAS len su caso) -poreielo~

- curso O ".---'.
IJEI'IOMII'IACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE---- CONOCIMIENTO (3)

Tolales TeOrices Practicos
Icllnlcos

=3;1~0C:; de la práctica clínica (2) 4 2 2 Organogénesis y malformaciones congénitas Medicina.
Biomecánica aplicada Microbiologla
Immunologla ellnlca Fisiologla
Bases de la Patogenlcidad microbiana Ciencias Morfol6gieas
Transtornos somatomorfos Psleologla básica

fp.cnicas asistenciales (2) 4 2 2 Entrevista cllnica Medicina,
Técnicas asistenciales Cirugla

Bioqulmica y biologla molecular

I 1111r if:ión cHllic:l (7) 4 2 2 Nutrici6n y dietética ellnicas Medicina.
Bromatologla y nutrici6n

AplIcacIOnes cllnlcél5 4 2 2 Geriatrla Medicina.
'">srr:>r:lfir:as (/.) Anestesiologia y tratamiento del dolor

Enfermedades de transmici6n sexual

Urgencias y medicino? 4 2 2 Medicina de urgencia Medicina.
ill!Pl1siV8 (2) Medicina intensiva Cirugla

,

-_." ~- - --------~ -- ---_.
111 Se expresar!1 el lotol de créditos asignados para optalivas y, en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso.
¡;" ~;!' 1l11'"CiDlln,,\ Clltl!' "." clllesis, Ims In denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios conligura la materia ,<omo optativa

(k~ CtJI so o ciclo.
('~) I illfl~IIl(>lItp r1f'í.idirl:1 por líl Univr.rsidnrl.
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l. (SffiUC"";U:lA GOJ¡:nt.L OELPU'\N DE ESru:JIO~

1, f'L"..N DE ESTUDIOS cor-mU(;[Nr.: A JI Ü3:''[NC:ON Del TITULO C..fiC:.',l u~

.:..:.;S\,;): ,,~.. '~'~ ~;~ ';!,q:,1 ';'''.'\:'..\': 'j~J lJ~ll'l NIDr [:;¡Ie:, I'~
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5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO ffiD (6),

6!SIJ SE OTORGAN. POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A:
(7) [SI] PRACTICAS EN EMPRESAS. rNsnrucloNES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

¡g¡ TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PlAN DE. ESTUDIOS

mIl ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES

EXPRE$ION, EN SU CASO. DE LOS- CREDITOS OTORGAOOS: JUL CREOrrOS
EXPRESION OEL REFERENTE DE LA EOUIVALENCIA (8)M.at.er.ias tl:o.o¡;.ale:¡;, Qblisªt.,m:j&~ ..'y'~
optativas. Te~rica y práctica. lcrédito.

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTIJAA EL PLAN, poR aa..OS: (9)
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1 89 45,5 43,5

2 90 48 42

3 90 47 43

4 81,5 45,S 36

5 82,S 55,5 27

6 89 8 81
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(6) Si o N.o. Es decisión potestiva de la Univer.sidad. En caso afirmativo, se consignarán los créditos en el
precedente cuadro de distribución de ros créditos de la carga Iediva global.

(7) Si o No. Es decisión,potestativa de la Universidad. Enel primercaso se especificara la actividad a la Qua
¡e olorgan créditos por equivalencia. I ,
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(8) En su caso, se consignara ~materiastroncales~.~cbl¡gatorias~,~optativas4.~trabaio fin de carrera~.etc,.
aSi como la expresión' del numero de horas atribuido. por equivalencia. a cada cr~i::o,y el carácter teOrico
o práctico d~ éste.

(9) Se expresara lo que corresponda según lo establecido en la directriZ general segunda del R. O. de
directrices generales propias del titulo de qUe se trate. reD
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11. ORGANIZACION DEL PlAN DE ESllJOIQS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos

a) Régimen de acceso a12.0 ciclo. Aplicable solo al caso de enseñanzas de 2° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1~Oy 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497187.

b) Determinación, en su caso. de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°, 1. R.o. 1497/87)

c) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2. 4.° R.O. 1497/87).

fuerzo por llega~ a una oIerta de matcri2s optativas suficientemente am

plia.

7. Para acceder al segundo (lclo los alu~nos deberan tener aprobadas la tota.

lidad de las aS1gnaturas diversif~cadcs de las materias troncales y obli

gator1as de primer ciclo y al menos un 50 % de los creditos optativos del

prlmer ciclo.

s. Los alumnos que, estando cursando el plan de estudios antiguo, opten por

incorporarse al plan nuevo, podrán obtener las siguientes convalidaciones:
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Bioestadística

Aparato locomotor) Bases ana

tómicas. Embriologia.

Bioquimica estructural y enzima

logia.

Física Médica

Psicologia Médica

Patologia General

Microbiologia

Farmacologia

Anatomía Patológica

Psiquiatría

Toxicología

Oftalmologia

Medicina Preventiva

Otorrinolaringología

Obstetrícia y Ginecologia

Pediatria

De~matologia

Convalidada Plan 1993

Bioestadistico

Anatomía Humana I

Bioquímica

Asignatura Plan antiguo

Física Médica

Psicologia Médica

Patologia General

Microbiologia y Parasitologia

Farmacologia

Anatomía Patológica

PsiquiatrJ.a

Medicina Legal

Oftalmologia

Medicina Preventiva y Soc~al

Otorr1nolaringologia

Obstetricia y Ginecologia

Pediatria

Dermatologia

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A

dl En su caso, mecanismos de convalidacion y/oadaplación al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497IB7).

3. La Universidad podrá anadir las aclaraciones que estime oportunas cara ac~edit2r el 2.juste
del plan de estudios a las previsiones del R.o de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial. en lo Que se refiere a la incorporación al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho A. o.l, asi como especificar cualquier decisi6n o criterio sobre la organiza
cíOn de su plan de estudios Que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

prop1as de los planes de estudio conducentes a la obtención de aquel.

Como señala el A/O 1497/1987 de directrices generales comunes pare los planes

de estudio, la carga lectiva no sobrepasa los 90 créditos por curso académico.

El presente plan de estudios se adecua a las directrices mencionadas. El crédit

teórico y práctico equivale a 10 horas.

Los créditos de libre configuración representan el 10% del total. Estos crédi

tos se obtendran a lo largo del periodo de la Licenciatura, ~udie~do el alu~no

modificar la d1stribución que se propone.

S Las créditos asignados a cada una de las asignatuI"es, se di'li.den ::, teóricos

y prácticos según los porcentajes que marca el R;O 1417/1990 parE las mate~ias

2.

3.

4.

~

: 1. la docencia de materias troncales se asigna a las áreas de conoci~iento según

el Real Decreto 1414/1490, de 26 de Octubre, por el que se establece el Título

un~versitario oficial de Licenciado en Medicina y les directrices generales

La superac1ón de todas las asignatura del plan antiguo supondrá la convali

dación de todo el ciclo, en caso de cambio plan, a excepción de las tronca

les inexistentes en el plan antiguo (Historia de la Medicina, Documentaciór

Médica, Introducción a la Epidemiologia, Introducción a la Cirugía, Radiolo.
gia).

t.roncales.

6. Las oS1gnaturas optativas que oferta el plan de estudios se activaran

periodicamente. Teniendo en cuenta las características de los estud10s

de Medicina y la situación geográfica del edificio de la Facultad, hemos

considerado conveniente englobar como un grupo único las materias optat1

vas y las de llbre elección, por l~ que el presente plan refleja un es-

No

de

será obligatorio CUrsar las materias optativas

cursos anteriores en caso de cambio de plan.
ni las de libre elección
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